
17438 Lunes 1 julio 2002 BORME núm. 122

cionada Ley. No se ha introducido, además, reforma
alguna en los Estatutos de la sociedad absorbente.

Conforme al acuerdo de fusión aprobado, las ope-
raciones realizadas por las sociedades absorbidas
se entenderán realizadas por cuenta de la absor-
bente, «Sociedad, Sociedad Limitada», a efectos con-
tables, a partir del 1 de enero de 2002.

No existen en las sociedades fusionadas clases
especiales de acciones, ni derechos distintos de las
acciones susceptibles de recibir derechos u opciones
especiales de las previstas en el apartado e) del
artículo 235 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas. No se otorgan, tampoco, ventajas
de ninguna clase, ni a expertos independientes cuya
intervención no ha sido precisa, ni a los Admi-
nistradores de las sociedades que participan en la
fusión.

Se deja expresa constancia, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 242 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, del derecho
que asiste a los accionistas y a los acreedores de
las sociedades intervinientes en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los Balances de fusión.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 243 del texto refundido de la citada Ley, se hace
constar, igualmente, el derecho de los acreedores
de cada una de las sociedades que se fusionan, de
oponerse a la fusión en los términos previstos en
el artículo 166 del ya mencionado texto refundido.
Para ejercitar su derecho de oposición, los acree-
dores dispondrán del plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del tercer y último
anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 25 de junio de 2002.—La Secretaria del
Consejo de Administración de «Socopar, Sociedad
Limitada», María Luisa Velasco Díaz.—31.351.

1.a 1-7-2002

SOFITE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Juan Antonio Lara Domínguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Navalmoral de la Mata (Cáceres) y su
partido,

Hace saber: Que en el expediente número 53/02,
seguido ante este Juzgado, se ha acordado convocar
judicialmente Junta general extraordinaria de la
sociedad anónima «Sofite, Sociedad Anónima», con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del Administrador único.
Segundo.—Exigencia de responsabilidad al Admi-

nistrador único.

Dicha Junta se celebrará en el domicilio social
de la entidad, sito en calle Martínez Camargo, sin
número, de Talayuela (Cáceres), el día 25 de julio
de 2002, y hora de las once de su mañana, en
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora,
del día siguiente, en segunda convocatoria, siendo
presidida por don José Ángel Baztán Larrimbe.

Dado en Navalmoral de la Mata, 11 de junio
de 2002.—El Juez.—30.744.

SUICALSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El órgano de administración convoca Junta gene-
ral extraordinaria de accionistas, el día 22 de julio
de 2002, a las diez horas, en primera convocatoria,
y para el día siguiente, a la misma hora y lugar,
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en segunda convocatoria, en su caso, que se cele-
brará en Fuenlabrada, en el hotel «Ciudad de Fuen-
labrada», sito en la carretera de Fuenlabrada a Pinto,
kilómetro 16,200, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento del Auditor de cuentas
para el ejercicio 2002.

Segundo.—Dimisión del actual Administrador
único. Nombramiento de un nuevo Administrador
único

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta.
Quinto.—Otorgamiento de facultades para eleva-

ción a público.

Madrid, 26 de junio de 2002.—El Administra-
dor.—31.521.

TALLERES IRUÑA, S. A.

Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general extraordinaria y uni-
versal de accionistas de la sociedad «Talleres Iruña,
Sociedad Anónima», celebrada en el domicilio social
de la misma sito en Pamplona (Navarra) el día
17 de junio de 2002, aprobó, por unanimidad, la
operación de escisión parcial de la sociedad «Talleres
Iruña, Sociedad Anónima», facilitando de esta mane-
ra su viabilidad en el tráfico empresarial, con una
sociedad beneficiaria de nueva creación, conforme
al proyecto de escisión depositado en el Registro
Mercantil de Navarra con fecha 9 de junio de 2002.

Asimismo, en la mencionada Junta, celebrada
el día 17 de junio de 2002, se aprobó la deno-
minación de la nueva sociedad y su domicilio social,
el tipo de canje de las acciones que se van a inter-
cambiar en el proceso, la fecha a partir de la cual
las operaciones de la actividad escindida de la Socie-
dad «Talleres Iruña, Sociedad Anónima», se rea-
lizarán por cuenta de la nueva Sociedad, y las per-
sonas a quienes se encarga la administración de
la nueva Sociedad.

Igualmente, y de acuerdo con el contenido de
los artículos 242 y 243.2. del texto refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, todos los accio-
nistas y acreedores de la Sociedad «Talleres Iruña,
Sociedad Anónima», tienen el derecho a obtener
y examinar el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del balance de escisión. Asimismo, los acree-
dores tienen derecho a oponerse a dicho acuerdos
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un
mes, contados desde la fecha de la publicación del
último anuncio de escisión.

Pamplona (Navarra), 19 de junio de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración.—30.838.

y 3.a 1-7-2002

TONDA, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social,
Avenida Albufera, 16, de Madrid, a las doce horas,
del día 19 de julio de 2002, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro-
puesta de aplicación de resultados, correspondientes
al ejercicio 2001.

Los accionistas que lo deseen podrán examinar,
en el domicilio social, toda la documentación e infor-
mación relativa al orden del día.

Madrid, 19 de junio de 2002.—El Administra-
dor.—31.126.

UNILAND CEMENTERA, S. A.

De conformidad con el acuerdo adoptado por
la Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, celebrada el 27 de junio del año 2002, se pro-
cederá al pago del dividendo activo complementario
correspondiente al ejercicio social del año 2001.

Dividendo bruto: 0,6900 euro por acción.
18 por 100 retención a cuenta impuestos: 0,1242

euro por acción.
Dividendo neto: 0,5658 euro por acción.
Fecha de pago: A partir del 3 de julio de 2002.
Forma de pago: El pago del dividendo se efec-

tuará, a través del Banco Santander Central His-
pano, a las entidades adheridas al Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores en las que los
accionistas tengan depositadas sus acciones, de
acuerdo con la normativa referente a las anotaciones
en cuenta.

Barcelona, 28 de junio de 2002.—El Secretario
del Consejo.—31.866.

VIVIENDAS JARDÍN, S. L.

Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «Viviendas Jar-
dín, Sociedad Limitada», en sesión celebrada en
fecha 26 de junio de 2002 ha acordado convocar
Junta general extraordinaria de accionistas de «Vi-
viendas Jardín, Sociedad Limitada» para su cele-
bración a las 11 horas, en el domicilio social sito
en Valencia, Gran Vía Marqués del Turia, núme-
ro 49, el día 16 de julio de 2002, en primera con-
vocatoria, y el día 17 de julio de 2002, en segunda
convocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar,
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente aprobación del acta
de la Junta.

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales de
la sociedad correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación del informe de gestión
correspondiente al ejercicio 2001.

Tercero.—Propuesta de aplicación de resultados.
Cuarto.—Otros asuntos. Lectura y aprobación del

acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en la Ley, se
hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social,
y de pedir la entrega o envío gratuito de los siguientes
documentos:

Texto íntegro de las cuentas anuales (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e infor-
me de gestión referidos al ejercicio 2001 de la socie-
dad, así como los respectivos informes del Auditor
de cuentas (puntos primero y segundo del orden
del día).

Valencia, 27 de junio de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—31.857.


